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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO. – Valledupar, Noviembre veinticinco 
(25) de dos mil veintidós (2022).- 
 
 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la solicitud efectuada por la apoderada 
Judicial de la parte demandante, consistente en que se decrete la terminación del 
presente proceso por novación.  
 
El Código Civil específicamente en el articulo 1687, define la novación como “La 
Novación es la sustitución de una nueva obligación a otra anterior, la cual queda por tanto 

extinguida”; Del mismo modo, en su articulo 1689 regula la validez de la novación, 
estableciendo lo que a la letra dice “Para que sea válida la novación es necesario que 
tanto la obligación primitiva como el contrato de novación, sean válidos, a lo menos 
naturalmente “. 

 
Una vez revisado el expediente, y las actuaciones surtidas en el mismo, se percata 
el suscrito, que la solicitud de terminación del proceso por novación, efectuada por 
la procuradora judicial de la parte actora, no contiene anexa el contrato de novación 
realizado por las partes, con el fin de verificar el Despacho la validez del mismo, y 
las obligaciones incluidas en este. 
 
En consecuencia, esta agencia judicial, no accederá a la terminación por novación 
del presente proceso, hasta tanto la apoderada judicial de la parte demandante, Dra. 
ACUÑA OLIVELLA aporte a este Despacho judicial el contrato de novación 
realizado por las partes., de conformidad a lo establecido en el ART. 1689 ibidem.    
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